
EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Decreto Especial de Reconocimiento a la

CORPORACIÓN PUEBLO DE LOS NIÑOS

CONSIDERANDO

Que LA CORPORACIÓN PUEBLO DE LOS NIÑOS inicialmente se llamó 
"Pro-Gamines" al nacer en la década de los 70s cuando el narcotráfico se 
expandía en Medellín y era habitual encontrar muchos niños en las calles 
desescolarizados y sin cuidado de sus padres, quienes eran llamados 
despectivamente "gamines".

Que posteriormente, en 1975, cambia su razón social a CORPORACIÓN 
PUEBLO DE LOS NIÑOS, con el objetivo de proteger a los niños y niñas en 
situación de riesgo con limitadas oportunidades económicas para mejorar su 
calidad de vida y la de sus familias.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad con el 
Decreto N° 0743 del 19 de marzo de 1991, confiere

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

DECRETO NÚMERO 2022070004754 
(Del 02 de agosto de 2022)

Que LA CORPORACIÓN PUEBLO DE LOS NIÑOS fue fundada el 28 de julio 
de 1972 por un grupo de personas con una inmensa sensibilidad social. Es una 
organización de carácter privado, sin ánimo de lucro, cuya misión es contribuir 
a la transformación social de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
psicosocial.

Radicado: D 2022070004754
Fecha: 02/08/2022
Tipo: DECRETO
Destino: Miiiiiiniiiiiiiniiw

Que hoy, 50 años después de su creación, se destaca el servicio ininterrumpido, 
con un modelo de atención personalizado a más de 600 niños, niñas y



DECRETO
tiII

DECRETA

Comuniqúese y Cúmplase,

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer público reconocimiento a LA CORPORACIÓN 
PUEBLO DE LOS NIÑOS por sus 50 años de vida y su indeclinable 
compromiso con los niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad 
y el acompañamiento integral a sus familias.
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adolescentes, quienes después de terminar su fase de atención institucional, 
se articulan al programa Vidas con Sentido que nace en 2015 para 
complementar todo el proceso de acompañamiento integral.

ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer entrega del Decreto Especial de 
Reconocimiento, en nota de estilo, a LA CORPORACIÓN PUEBLO DE LOS 
NIÑOS, en cabeza de su Directora Ejecutiva, Verónica Buitrago, en acto 
público que tendrá lugar en la ciudad de Medellín, el día miércoles 3 de agosto 
de 2022.
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